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to ia Ad*laiitracl6n del BoteTln, alte 
Mía lapreala de la Cua-Beapieto de Mieeri- 
-ertia.

Lu eneertpclonee de faere podrin oecer»* 
eeilleadoau importe es Hbranaa dei Teeorc 
i letra de Metí cobre.

XI pago de la anacripeidE adelaatado.
U correependeneia m remitir* franqueada 

ti Xeceate de dicha Impreata.

86 fgsmt XI !JÍ».-gXniBJ®ÍO 46

Loa edicto» y anaBcioa obligadoa al pafo 4 
pesrción, 35 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se fiaran dea 
tro de ios cuatro días inmediato» a la recua de 
ios que ae reclamen; pasados éstos, >a Admlnie- 
tracíón sólo daré los números, previo ei pero, 
al precio de venta.

Rúmeros sueltos, » céntimos de penóte 
da une, v

BOLETI» OFICIAL
DI LA PROVECIA Di lARIiSlA

8SU PERIÓDICO SE PUBLIC* TODOS LOS OIAS, EXCEPTO LOS OOMiNOOS

w'-eyeeeeiifae *v te feninscia. -i. xs ¡"lyseentae, Cvaaríea y 
de África sujetos $ la iegisiaclún peninsular, í loe 

Miste días da »u proBmig-aeiAn, si enanas se ve dispueiee* etra 
taia(C6di$o civil.)
tu disposiciones dei Gobierno son obligatoria» para la capí- 

si da provincia deede que se publican oflcialmenU en ella, y 
>^4» enatro días después para ¡os do»ée pueblos de ’a vfs-aa 
'Mvincla(Uy de * de Noviembre de 18111.)

ihmediaiaaoate qae ios .Sres. Alcaides y Secretarles rseibaa 
este Botx-YÍH, diepondrén que se fije en elempiar en el sitio d# c^. 
tambre, donde permaneceré hasta ei recibo dei siguiente.

Les Síes. Secretorio* cuidarte, bajo su mée estrecha reseonsa 
MUdad, de conservar 'os números de este Boirri*, eoleeclonades 
ordenadamente par* su encuaderaacién, que deberé reriflearse es 
Una' de cada eawestre.

PARTE OFICIAL
"RtSIOfUCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey (q. D. g.) y SS. AA. RR. los Seño- 
r68 luf&ntes Don Fernando y Doña María Teresa, 
continúan su vinje á las isl ,s Canarias, con rumbo 

¡as ounlea embarcaron, sin novedad e» su impor- 
^ute salud.

T)el nQÍ*mo beneficio disfeatan en esta Corte Su 
^“je^tad U Reina Doña María Cristina y demás 
Per8ouas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 26 Marzo 1906).

SEOOION CUARTA
Wnitiilutión ie Hicienia dt la prorincia de Zaragoaa.

j para ei ano isi 'u, y en Lwfnjjvunwiwv u w p-e-
Jorm eHi art' Reglamento de 11 de Abril de 1893, 

los Alcaldes de todos tos individuos que existen en 
trtoí^®01^0-8 poblaciones sujetos á la contribución indus- 
mer» V°’nPre»ididos en las tari/as 1.a, 2.a, 3.a y 4.a y pri- 

a Acción de la 5.a vigentes.
। Uncastillo. 

r uuiéa Suñén Pedro, vendedor al por menor de tejí-

3Lon«?e l<°yu Alejandro, Idem, 211‘58.
4 Pérp7eAn!l Cofrero Mariano, ídem, 211‘58.
5 P¿rp_ J*rl)unié8 Fernando, ídem, 211*58. 
®8amr>« U^° Mariano, ídem, 211*58. 

Casan r ^al Fraucisco, idem, 211*58. 
^bHdiaSa ^lcarto Florentino, casino, 94*35. 

.^Granj» vznarez Angel, mercería y paquetería, 94*35. 
10Gra2 Rastillo Andrés, idem, 94*35. 

vicastillo Mateo, idem, 94*36.

11 Pérez Arhuniés Angel, idem, 94*35.
12 Luis Castillo Antonio, estufas y chimeneas, 94*36.
13 /ñcubierre Esteban Manuel, tabernero, 55**76.
14 Navarro Visús Melchor, vendedor al por menor de carnes 

frescas, 57*18.
15 Glano Victoriano Gregorio, idem, 57*18
16 Rived Cortés Raimundo, idem, 57*18. "
17 Rived Lear José, idem, 57*19.
18 Abadía Valeta Simón, mesonero, 35*74.
19 Pérez Arbumés Angel, café económico, 28*59.
20 Sánchez Cotiellas Isidoro, idem, 28*59.
21 Arbuniés Suñén Antonio, especulador en granos, 148*68
22 Cavero Aineto Juan José, expendedor aceites, 148*68.
23 Suñén García Martín, carro de trasporte dos caballerías, 

62 90.
24 García Burgueta Mariano, un telar lienzo ordinario, 8‘58*
25 García Buiguete Martín, idem, 8*58.
26 Guinda Arregui Manuel, idem, 8*58.
27 Parces Beguería Domingo, idem, 8*58.
28 Parces Guinea Matías, idem, 8*58.
29 Cavero Mola (Sociedad de), u l  molino eléctrico, 114*36.
30 Monguimn Lozano Narciso, molino de represa, 32*88.
31 Turre o Suñén Leona, idem, 32*88.
32 Cortés Abadía Juliana, matrona. 37*17.
33 Fanlo Axiiar Leandro, farmacéutico, 80*06.
34 Cor és Huesca Gregorio, ministrante, 28 59.
35 Dominé Pérez guació, veterinario, 54‘32.
36 Pérez Arbumes José, idem, 54*32.
37 Navarro Jordán Cusildo, carpintero, 25*74.
38 Glano Ardía Pascual, ídem, 25*74.
39 Garín Domínguez Esteban, herrero, 25*73.
40 Luis Castillo Antonio, idem, 25*73.
41 Vigv Ruiz Ped- >, vendedor de pan en tienda, 18*58.
42 Cortés Marcellán Manuel, un horno por retribución, 8*58.
43 Gay Sierra (Sociedad de), cuatro idem idem, 34*31.

Undués de Lerda.
1 García Polite Vicente, herrero, 20*01 pesetas.
2 López Pérez José, zapatero, 20 01.
3 Machina Vallejo Elias, tejedor común, 8*57.
4 Sincilliano y Sauiano, mercería y paquetería, 85'77.
5 Moliner Ruesta Matías, horno pan cocer por retribución 

y sin venta, 8*75,
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Undués Plátano.
1 Martínez Arbizu Gregorio, tejedor, 8'58 pesetas.
2 Gil Pérez Agustín, horno de pan cocer, 8‘58.

Unea de Jalón.
1 Hijos de Mariano Vera Escuer, tienda de tejidos al por 

menor, 162'97 pesetas.
2 García Correas Jorge, tienda de géneros ultramarinos, 

85'78.
3 García de los Inocentes Mariano, abacería, 28'59.
4 Langarita Serrano Antonio, idem, 28'59.
5 Vicente Hernández Gregorio, café económico 10 cénti

mos taza, 22’87.
6 Arilla Benedi Sebastián, tablajero, 22'87.
7 García de los Inocentes Mariano, idem, 22’88.
8 Biescas Guillén Jacinto, fabrica de luz eléctrica 22 ki- 

lowats, 212*29.
9 Sola González Santos, molino de presa dos muelas 

una seis meses, otra tres, 10 por 100 por el empleo 
de fuerza hidráulica temporal, 83 34.

10 Gómez Serón Mariano, albeitar herrador, 22'87.
11 García García Manuel, ministrante, 20'01.
12 Lahoz Ruiz Francisco (viuda), carretero, 20'01.
13 El mismo, herrero, 20'02.
14 Guillén Lusilla Gabriel, idem, 20'02.
15Carav»ntes Moilanes Jacinto, horno de pan cocer con 

retribución sin venta, 8*58.
16 Sánchez García María, idem. 8'58.
17 Villuendas Mariano, deposito de aguas medicinales, 

140'10.
Urriés.

1 García Lacuey Julián, café económico, 22*87 pesetas.
2 Castillo Elanc José, telar á mano ordinario, 8'58.
5 Sánchez Berbiela Félix, farmacéutico, 71*48.
iGd Oria Saturnino, hornero, 8*58.

Used.
1 Esteban García Pedro, ferretería al por menor, 194'43 

pesetas.
2 Joven Martínez Enrique, comestibles, 45'75.
3 Liarte Liarte Felipe, café 20 céntimos taza, 45'75.
4 Sánchez Ferres Manuel, mesonero, 28*59.
5 Vicente Rebollo Vicente, idem, 28'59.
6 Jiménez Iñigo, abacería, 28*60.
7 Vicente Rebollo Vicente, tablajero, 22'87.
8 Pardos Sánchez José, tejidos ordinarios, 22'87.
9 Sanz Lagunas Antonio, idem, 22*87.

10 Jiménez Ulmigón Iñigo, idem, 22'87
¡I Liarte Antonio, arrendatario pesas, 4'29
12 Maorad Hernández Miguel, farmacéutico, 71*48.
13 Lezcano García Rafael, veterinario, 45*75.
14 López López Marcelino, idem, 45'75.
15 Cañada Pairo Pablo, barbero, 20'01
16 Ortún Gonzalvo Vicente, carpintero, 20'01.
17 Ortún Gonzalvo Antonio, idem, 20*01.
18 Barra Casanova Angel, horno de pan cocer, 8*58.

Utebo.
1 Terréu Burillo Paula, tejidos, 162'97 pesetas.
2 Laforga Alfaya Vicente, ultramarinos, 85’78.
3 Rotellar Alegre Manuel, idem, 85'77.
4 Bel Artazos Emeterio, ídem, 85*78.
5 El mismo, idem, 85'77.
6 Andía Sánchaz Pedro, ídem, 85'78.
7 Badía Pérez Timoteo, ídem, 85'77.
8 Pérez Latas Hermenegilda, camisolines, etc., 85*78.
9 Artazos Blasco Ildefonso, carnes frescas, 45*75.

10 Sociedad Cooperativa de Labradores, idem, 45*75.
11 Moreno Laga Clara, harinas por menor, 45 75.
12 Saliilas Anagrama Cosme, comestibles, 45*75.
13 Minguillón Ugarte León, café 20 céntimos, 45*75.
14 Broto Novel Agustín, idem, 45'7^5
15 Agustín Mayoral Mariano, taberna, 42*89.
16 Cartagena Benedi Angel, idem fuera del casco, 22*87.
17 Mentorán Coles Antonio, idem, 22'87.
18 Alonso Val María, mangas y camisolines, 22*87.
19 Gracia Cervantes Mariano, tienda de pescados, 22'87.
20 González Üriel Pablo, tienda venta pan, 22'87
21 Maquinaria y Metalurgia Aragonesa, fundición 350 dm., 

717*80.
22 La misma, construcción de máquinas 16 caballos, 

4 574*72.
23 La misma, calderería gruesa, 571*84.

। 24 La misma, luz eléctrica, tres kilowats, 14*46. 
; 25 Electra de Almozara, idem 54 idem, 521'09.
| 26 Cortés Pomar Dionisio, horno ladrillo 40 metros, 32'03.

27 Moreno Laga Clara, molino harinas 15 por 100 saltos. 
64’47.

28 Correas Gómez Pascual, farmacia, 71*48
29 Vinuesa Andaluz Ramiro, veterinario, 45*75.
30 Jiménez Alcolea Francisco, idem, 45'75.

i 31 Miguel Doñaque José, horno de pan, 28*59.
i 32 Alfaye León (viuda), idem, 28*59.
1 33 Rubio Supervia Demetrio, barbería, 20*01.

34 Hernández Hernández Cesáreo, idem, 20'01.। 35 Laborda García Félix, idem, 20*02.
j 36 Muro Sevilla Joaquín, carpintería, 20'01.
1 37 Tena Casas Manuel, idem. 20*02.

38 Broto Novel Agustín, constructor de carros, 20'01.
39 Lamana Crespo Carmelo, herrería, 20*02.
40 Simón Castillo Angel, idem, 20*01.
41 Ruete Gil Severo, sastre, 20*02.

I 42 Blasco Urrea Juan, zapatería, 20*01.
43 González Ruiz Juan, ídem, 20*02.

Valdehorna.
1 García Cortés Manuel, horno de pan cocer sin venta,8’58 

pesetas.
Val de San Martin.

1 Blasco Abaces Marcelino, aceite y vinagre, 22'87 pesetas.
2 Hijazo Cortes Eugenio, mesón, 28*59
3 Franco Sierras Pascual, herrero, 20'02. . ..
4 Sociedad del Horno, horno de pan cocer por retribución 

sin venta, 8*58.
Valmadrid.

1 Delpón Sebastián (viuda de), abacería, 28*59 pesetas.
2 Salvador Aznar Julián, aceite y vinagre,22*88.
3 Mairal Teresa Joaquín, horno pan sin venta, 8*58.
4 Alperte Salvador Isidora, idem, 8*58.

Valpalmas.
1 Chóliz Sánchez Clinio, tienda de ropaa hechas con géne

ros ordinarios del país con venta ó sin ella de lo 
mismos géneros, 120*08 pesetas. .

2 Aso Valmas Dionisio, venta al por menor de carnes tre ' 
cas que adquiere en vivo las reses para matarlas p 
su cuenta, 45*75.

3 Más Morlans Antonio, idem, 45*75.
4 Benedicto Molina Matías, albeitar herrador, 22'87.
5 Biec Alstuey Sebastián, carpintero, 20*02.
6 Orleans Gallego Vicente, herrero, 20*01. . m^g.
7 Mas Morlans Antonio, horno de cocer pan sin venta, •

Val torres.
1 Forraz Heredia Guillermo, mesón, 28'59 pesetas.
2 Andrés García Liborio (viuda), abacería, 28*59.
3 Bernal Abad Juan Antonio, idem, 28*59.
4 Santed Peiro Francisco, herrero, 20*61.

Velilla de Ebro.
1 Burgos Continente Miguel, tablajero, 22’88 pesetas.
2 Telia Mauleón José, tejidos, 162*98.
3 Guíu Domínguez Antonio, abacería, 28*59.
4 Rivera Serón Valero, idem, 28*59.
5 Telia Nicolás Francisco, idem, 28'59.
6 Casanián Casahorran Angel, idem, 28*59.
7 Clavero Biel Manuel (viuda), idem, 28*59.
8 Jimeno Continente Agustín, idem, 28*59., onóniic0'
9 Puyóles Lamben Inocencio (viuda), cafe ec 

22*88. medidas
10 Teg Hernando Jerónimo, arrendador pesas j 

por 735 pesetas, 6*30. " . .
11 Junta de Alfarda, barca pasaje, 35'74. orl0®8a‘
12 La misma, molino harinero de presa con 10 P mebO® 

tos con tres piedras, una á maiz y las tres p 
de seis meses, 61*32.

13 Herrero Vallés Enrique, practicante, 20*01.
14 Telia Pérez Pablo, constructor de carros, 20 •
15 Puyóles Continente Manuel, idem, 20'01.
16 Puyóles Carreras Manuel, herrero, 20'01.
17 Pinol Sorrosal Manuel, idem, 20*02. .
18 Sancho Gracia Mariano, sastre, 20*02. coeer P°
19 Continente Continente Teresa, horno de Pa 

retribución sin venta,8*57.
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Velllla de Jlloca.
1 Morós Aldea Eloy, molino de dos piedras con 10 por 100 

saltes, 59 77 pesetas.
2 Pérez Oria Miguel, idem, 59'77.

Vera.
1 Embid Lahuerta Casiano, tablajero, 45‘75 pesetas.
2 Gómez Zueco Eleuterio, tienda abacería, 28‘59.
SSolaArejula José, idem, 28'59.
4 Tejero Modrego Atilano, tartana dos caballos recorrido 

trece kilómetros, 145‘8L , ,
5Belsué Olloqui Millán, telar común lienzo, 9*22.
6 Mangado Ucha Bernabé, molino una piedra menos de 

tres meses con 10 por 100 saltos, 10*22.
ITorrubia Navarro Pió, ídem más de tres meses, 20‘44.
8 Val Cacho Manuel (viuda), idem menos de tres meses, 

10'22.
9Gazo Bielsa Vicente, farmacéutico, 71*41.

10 Geimor Sastre Francisco, practicante callista, 20*01.
11 Martínez Galindo Vicente, idem, 20*01.
12 Montorio Villabona Marceliano, veterinario, 45*75.
13 Pérez Lamana Blas, carpintero, 20*01.
11 Pérez Trivez Manuel, herrero, 20*01.
15 Batía Torrubia Pío, zapatero, 20*01. .
16Gracia Camacho Teodoro, horno pan cocer con retribu

ción sin venta, 8*58.
¡1 Lapuente Retirado Juan, idem, 8*58.
18 Magullón Ariatizabal Mariano, idem, 8*58.

La Viluefia.
1 Bueno Bueno Leandro, mesón, 28*59 pesetas.
‘Barranco Hernández Cecilio, abacería, 28*59.
d lomey Bueno Venancio, venta de carne por menor, 

45*75.
'Cuartero Ibáñez Dionisio, carpintero, 20*01.

Villadoz.
1 Navarro Ramo Jacinto, molino de presa una piedra me

nos sies meses con 10 por 100 saltos, 20*45 pesetas.
Villafeliche.

^onge Moros Antonio, tejidos por menor, 162*97 pe-
2 Ph 88ta8,
,'¡-balde Langa Petronila, tienda de comestibles, 45*75.
“Moneva Esteban Manuel, ídem, 45*75.
. ubrera Moneva Francisco, café 20 céntimos, 45*75.
„ abrera Moneva Higinio, ídem, 45*75.
» pDglada Pérez José, abacería, 28*59.
Dnardl)s Romea Vicente, ídem, 28*59.
9 C'»mea Adiada Joaquín, ídem, 28*59.

10 D^^^yes Vicente, arrendador de 1.305 pesetas, 11*19.
11 «11163 ^rez José, idem por 2.253 ídem, 19*34.

znar Zarazaga Luis, fabrica luz 14*317 kilowats,
12 G 138,161

hrcia Perez Aniceto, molino en presa con 10 por 100 
13p08at0sa24*94 F
^4 Baapi a??ro.Juaquín, notario, 141*53.
15 Jimo g* 7?SÚe Joaquin, farmacéutico, 71*48. 

^lljera8 José, carpintero, 20*01.
Alonso Fernando, herrero, 20*01.

Iq  Villafranca de Ebro.
^PradBleí?u'83a Francisco, mercader, 85*77 pesetas.
3Barp.? abuelo Benito, ultramarinos, 85*77.
4 Per»? L- Lntillera8 Fermín, mesón, 28*59.

Bom*d ।'^UerrH Alberto, abacería, 28*59.
ep.^^t Mariano, ídem, 28*59.
I Cagtiu LH^orda José, cafe económico, 22*87. 
^buRi^n AZl>ra Amado, ídem, 22*87.
? AB10rno íillceaa Valero, ¡dem, 22*87.
■I"1 ^Uuc 1 uu'ral Nazano, carue-A Leseas, 45*75. 
lí Merche íu11 ^Ouatautmo, ídem, 45*75.
k ^buru7,lruvel« Marcial, ídem, 45*75.
u ^rez pi at?^on Constantino, comestibles, 45*75.
f  y^ientA a  /eutura, carro de transporte, 11*44. 

uJol pQA6uel° Segundo, idem, 11*44.
i' MR.r^ndez 'l'üuia8, ¡dem, 11*44.

^mohuo en presa, 62*47.
&?erQiáü . 1110 Fel*Pe, carpintero, 20*01.

Wi RnUIn^oa Alejo, constructor de carros, 20*01.
2 r^tro p az Antonio, herrero, 20*01.
22 n v0 TnrU8tero Autoniuo, zapatero, 20*01. 

Ak°8 Angel, veterinario, 45*75, 
Abuelo Félix, horno de pan, 8*58.

23 Laborda Garriga Mariano, idem, 8*58.
24 Postigo Laborda Tomás, comisionista, 71*48.

Villalba.
1 Pérez García Félix, molino harinero de represa con una 

piedra que muele de tres á menos de seis meses con 
el 10 por 100 saltos, 20*41 pesetas.

Villalengua.
1 Vela Modrego Manuel, vendedor de carnes frescas, 45*75 

pesetas. .
2 Martínez Ruya Santiago, mesón, 28*59.
3 Acón Pérez Jorge, idem, 28*59. ,
4 Marco Hidalgo Gervasio, tienda de abacería, 28*59.
5 Aguedas Pérez Jesús, idem, 28*59. . , ,
6 Calvo Morte Lorenzo, aceite y vinagre menos de seis ki

los, 22*87.
7 Marco Navarro Máximo, arrendador consumos 5.884*20, 

a 50*48.
8 Mancebón Bueno Ensebio, arrendador pesas 2 500,21*44,
9 Pinos Martínez Luciano, fábrica luz 21*031 kilowats. 

202*93.
10 Pacheco Germán Antonio, molino en presa, 44*82.
11 De Mingo Lorente Ignacio, idem de represa con el 16 

por 100 saltos, 65*76.
12 Del Real Campos Félix, confitero y pastelero, 85*78.
13 Lozano Ramos Luis, barbero, 20*01.
14 Acero Alda Eugenio, herrero, 20*01.
15 Gaspar Engulla, albeitar, 22*87.
16 Bermúdez Melendo Manuel, farmacéutico 71*48.
17 Santos Oliveros Dionisio, horno de pan cocer, 8*58.
18 Farrer Lazare Tomás, idem, 8*58.

Vlllamayor.
1 Pérez Alcolea Alejandro, ultramarinos, 85*78 pesetas.
2 Guerrero Bernad Paulino, idem, 85*78.
3 Abad Fernando Mariano (mayor), idem,85*78.
4 Bordetas Abós Francisco, tablajero, 45*74.
5 Anadón Solans Melchor, idem, 45*74.
6 Asensio Ger Santos, posada, 28*59.
7 Beltrán Usón Mariano, idem, 28*59.
8 Catalán Agustín Marcelino, abacería, 28*59,
9 Lacoma Vived Victoriano (viuda), idem, 28'59. 

lOSevil Calasanz Maximiano, idem, 28*58.
11 Cano Lacoma Santiago, idem, 28*58.
12 Roche Lostao Félix, bodegón, 22*88.
13 Latorre Vergara Gregorio, idem, 22*88.
14 José Cabistani Borrull, idem, 22'88.
15 Maximino Abad Fernando, idem, 22*88.
16 Lnhoz Piazuelo Serapio, idem, 22*88.
17 Herrando Mezquita Cristóbal, vendededr r de paja, 22*88.
18 Teller Escribano Victoriano, carro una caballería, diez 

kilómetros recorrido, 27*16.
19 Pecondón Peralta Roque, idem, 27*16.
20 Chinestra Medalón Eloy, idem, 27*16.
21 Herrando Arruga Amado, dos telares lanzadera, 17*16.
22 Herrando Mezquita Cristóbal, un telar lanzadera, 8*58.
23 Araiz Martínez Petra, horno cal continuo, 160*12. 
*24 Ferrer Monzón Pascual, idem, 160*12.
25 García Bailón Lorenzo, idem, 160*12.
26 Araiz Martínez Petra, horno yeso sencillo, 64*32.
27 Frontiñán Rubio Gerardo, idem, 64*32.
28 Casanova Latorre Maximino, idem, 64*33.
29 Mateo Lostao Juan, idem, 64*33.
30 Fernando Lostao Simón, horno cal continuo, 160*12.
31 Pérez Moliner Urbano, horno yeso sencillo, 64*33.
32 Mendiolagaray Uría Benito, idem, 64*33.
33 Casanova Latorre Pascual (viuda), molino una piedra 

todo el año y otra que cierne y muele, 164*40.
34 Gavara Hiera Serafín, idem motor hidráulico dos pie

dras. 131*52 .
35 Alonso Yagüe Miguel, farmacéutico, 71*48.
26 Galardón Oreas Sixto, practicante-barbero, 30*02.
37 García Ausejo Federico, idem, 30*02.
38 Gil Asso Ricardo, idem, 30 02.
39 Gorbea Zaro Benito, veterinario, 45*75.
4<> Bernad Laplaza Pablo, Secretario del Juzgado, 31*45.
41 Rocañin Gaudio Virgilio, guarnicionero, 48*61,
42 Pérez Moliner Cesáreo, horno de pan con venta, 28*60, 
43 Gutiérrez Morales Cirilo, idem, 28*60.
44 Martínez Artigas Francisco, idem, 28*60.
45 Rodrigo Ibáñez Enrique, carpintero, 20*01,
46 Be-gua Andina Antonio, carretero, 20*01.
47 Incógnito Serón Manuel, Idem, 30*01.
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48 Arruga Vinués Valero, idem, 20*01.
49 Abad Fernando Mariano (mayor), herrero. 20*02.
50 Abad Fernando Mariano (menor), idem, 20*02.
51 Vidal Palones Francisco, pirotecnia, 20*02.
52Usón Molina Andrés, venta de pan, 18*59.
53 Usón Bernal Domingo, idem, 18*59.
64 Mateo Escudero Pablo, horno de pan, 8'58.

Vlllanueva de Gállego.
1 Presidente Casino «La Tertulia», casino, 66‘48 pesetas.
2 Sociedad «L i Union», idem, 66*48.
3 Burillo Penen Juan, ídem, 66*48.
4 Terreo Tomasa, mercería,
5 Laboreo Florencio, ultramarinos, Sñ^S.
6 Conte Hernández José, idem.
7 Solas Gregorio, aceite mineral, 68*62.
8 Ballestar Agustín (Suciedad), carnes frescas, 45‘75.
9 Cativiela Baudín Nicolás, comestibles, 45*75.

10 Labastida Vicente (viuda), ídem, 45'75.
11 Trallero Pascual, taberna, 42*89.
12 López Melús Eusebio, abonos minerales, 71*48.
13 Miravete Ortega Gregorio, especulador frutos, 74*34.
14 Lombarte Eduaido, horno ladrillo 90 metros cuadrados, 

72*05.
15 Pascual Franco Francisca, idem de yeso, 64*33.
16 Alema Dalmao Pedro, fabrica [¡aiiel continuo, 385*99.
17 «La Papelera Española», idem cuatio decímetros cúbi

cos, 1.618*31. -
18 Viamouto Enrique, molino en presa con 15 por 100 sal

tos, 83*84.
19 Aguilar Duran Santiago, albeitar, 22*87.
2) Lutita Urbez Antomo, farmacéutico, 71*48.
21 Casalé Layús Fernando, barbero, 20*01.
22 París Ibáñez Manuel, carpintero, 20*01.
23 Masía Armenjol Antonio, idem, 20*01.
24 Borruel Pújala Fabián, carretero, 20*01.
25 Sabaté Férriz Tomas, idem. 20*01.
26 Sánchez Manuel, herrero, 20*01.
27 Cortés Lecha Joaquín, idem, 20*01.
28 Górnz Manuel, zapatero, 20*01.
29 Ferrando Navas Ignacio, venta de pan, 18*18.
30 Ungria Constancio, horno de pan, 8*58.
31 Trallero Pascual, venta de leche, 20*01.

Villanueva de Jiloca.
1 Serrano Muñoz Germán, arrendador de pesas y medidas, 

1*59 pesetas.
2 Gil Lafuente Manuel, molino harinero dos piedras menos 

de seis meses con el 15 por 100 saltos, 62*47.
3 Pérez Alegre Joaquín, herrero, 20*02.
4 Mateo Sebastian José, horno de pan cocer sin venta 8*57.

Villanueva del Huerva.
1 Martínez Melchor, tejidos, 162*96 pesetas.
2 Uuvan Fabian, idem, 162*96.
3 Navarro Jaime Gregorio, ultramarinos, 85*78.
4 Benedi Navarro Fenx, ídem, 85*78.
5 Ramírez Ramo Faustino, comestibles, 45'75.
6 Inglés Gracia Lázaro, idem, 4.,*75.
7 Semino Serrano Doroteo, café 20 céntimos, 45*75.
8 Gracia llurbide Santiago, ídem, 45*75.
9 Pacheco Rafael, ídem, 45*75.

10 Navarro Jaime Gregorio, idem, 45*75.
11 Olivan Aramburo Fabián, mesón, 28*59.
12 Ibañez Jimeno Angel, tablajero, 22*88.
13 Perez Sauz Nicolás, abonos minerales, 71*48.
14 Cólera Pérez Andrés, molino represa menos de seis me

ses con 10 por 100 saltos, 40*89.
15 Lacosta Garces Bernardo, farmacéutico, 71*48.
16 Salvador José, ministrante, 20*01.
17 Pargada Antohn Mariano, veterinario, 45*75.
18 Aguaron ibáñez Victoriano, carretero, 20*01.
19 Anadón Blanco Doroteo, carpintero, 2o*0i.
20 Anadón García Antonio, herrero, 20*01.
21 Rivas Ortdles Francisco, zapatero, 2ü*01.
22 Sancho Sánchez Mariano, pesas y medidas, 157*25.

Villar de los Navarros.
1 Aznar Lucía Mariano, mesonero, 28*59 pesetas.
2 Prat Navarro Mariano, idem, 28*59.
3 Ezquerra Susín Andrés, ropas hechas, 120'09.
4 Redondo Arcillero Telesforo, mercería, 85*78,
5 Abuelo Gracia Silvestre, ídem, 85*78.
5 López Sevilla Alejandro, idem, 85*78.

7 Sancho Jimeno Isidro, comestibles 45*75,
8 Prut Navarro Mariano, aceite y vino, 22*87
9 Oseñalde Mayoral Turnas, molino eu presa menos detr68 

meses con 10 por 100 saltos, 20'45.
10 Sancho Jimeno Pablo, carpintero, 20 01.
11 Valiente Lázaro Joaquín, barbero, 20*01.
12 Mayoral Gouzalvo Victoriano, herrero, 20'01.

Villarreal.
1 López Muñoz Vicente, abacería, 28*59 pesetas.
2 Cebollada Ferrer Manuel, mesón, 28*59.
3 Viuda de Ruiz Manuel H , molino una jiiedra represa 

más de seis meses con 15 por 100 salto, 32*88.
4 García Pérez Aniceto, molino una piedra represa menos
_ de seis meses con 10 por 100 saltos, 20 42.
5 Latorre Peinado José, sastre, 20*01.
6 Gasea Pardos José, herrero, 20*01.

Villarroya de la Sierra.
1 Esteban García Miguel, ferretería, 235*88 pesetas.
2 Chavarría Cabeza Justo, idf m, 235*88.
3 Martínez Anz Vicente, ídem, 235*88.

i 4 Ei Casino Agrícola, café de sociedad, 94*36.
i 5 Lascuevas Atauda Alejandro, parador, 35*74.
■. 6 Muían Liñau Fulgencio, id, m, 35*74,
1 7 Acón Perez Mariano (viuda), abacería’, 35*74.

8 Acón Vergara Demetrio, idem, 35*74.
9 Arrué Liñaü Jerónimo, idem, 35*74.

1 10 Cestero Marco Benito, ídem, 35*74.
' 11 Gallardo Jimeno Pedro, idem, 35*74.
i 12 Gómez López Alejo, idem, 35*74.
■ 13 Marco Romero Manuel, ídem, 35*74.
¡ 14 Martínez Alcázar Romualdo, ídem, 35*74,
I ¡5 Midan Jiménez Constancio, ídem. 35*74.

16 Muñoz Mateo Severiano, idem, 35* .4.
17 Cestero Romero Tomas, figón, 28*59.
18 Jimeno Carmcer Manuel, ídem, 28*59.
19 Ladrón Bergen Segundo, idem, 28*59.
20 Mmguez Sebastian Antonio, ídem, 28*59.
21 Ladrón Bergen Francisco, café económico, 28*59.
22 Ladrón Berges Florencio, idem, 28*59.
23 La Admiuibiracion de la carne, expendeduría, 28*59,
24 Luzauo Romero Gervasio, ídem, 28*59,
25 Ladrón Berges Francisco, venta de bollos, 28*59.
26 El arrendatario de consumos, 99*63.
27 Idem del decalitro, 85*76.
28 Cestero Marco Manuel, carro amillarado, 11‘14.
29 Esteve Dalmases Ramón, idem, 11*14* 
3u Magaña Serrano José, ídem, 11*14.
31 Muñoz Mateo Severiano, idem, 11*14.
32 Romero Narvion Manuel, idem, 11*14.
33 Sánchez Arauda Manuel, ídem, 11*44.
34 banchez Araudu Pablo, ídem, 11*44.
35 tierra Gascón Gregorio, ídem, 11*44. q a R'50.
36 Esteve Latorre y C.*, luz eléctrica 27*823 kilow»ts,2oo
37 Esteve Dalmases Ramón, vinos cordiales, 3l‘48< .ng.^g, 
3b Esteve Latorre y U.", fabrica harinas 2 piedras 0 ,fg8
39 Garrido Garcés Saturnino, molino represa una P,e 

meses con 15 por 1ÜU saltos, 32*88. .
40 Muñoz Lamben Carlos, albeitar herrador, 28*oL
41 Gargaiio Campillo Angel, farmacéutico, 80*b6.
42 Lasheras Rodrigo Agustín, ministrante, 28*59.
43 Garces Vera Gregorio, confitero, 97*23.
44 Lozano Cestero Pascual, botero, 25*73.
45 Hernández Soriano Antonio, carpintero. 25*73'
46 Rodríguez Urdangarín Pedro, ídem, 25*73.
47 Vague Baldeou Mariano, idem, 25*73.
48 Gil Vlilarmín Angel, herrero, 25*73
49 Segura Martínez Enrique, ídem, 25*73. . ta
5u Arrué Sebastian Manuel, horno pan cocer sin ve *
51 Cestero Sevilla Vicente, ídem, 8*58.
52 Marco Chueca Francisco, ídem, 8*48.
53 Mülan Arauda José, ídem, 8*58.

Vistabella. mO8'®
1 Francisco Floría Cebrian, molino que solauien^^ pe- 

menos de seis meses con 10 por 100 salto . 
setas.

Viver de la Sierra. pntes al P°r °ie'
1 Algas Cautín Ildefonso, vinos y aguardient 

ñor, 45*75 pesetas.
2 Mañee Melús Judas, horno de cocer pan, o •
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La Zalda.
1 Continente Rivera Ramón, abacería, 28‘59 pesetas.
2 Rodríguez Joaquín, café. 45*75.
3Maresma Manuel, molino en presa, 62*47.
4 Perrero Jiménez Mariano, herrero, 20'02.
íLahoz Piazuelo Bruno, idem, 20*02.
6,El Ayuntamiento, horno de pan cocer, 8‘57.

Zuera.
1 Grasa Engracia, tejidos por menor, 202‘16 pesetas. , 
2MiIIr q  Lorenzo, circulo de unión republicana, 90*16. 
301iván Francisco, casino, 90*16.
4 Dieste Bortón Santos, mercería, 90*16. _
5 Gil Olivan Miguel, tienda de ultramarinos, 90*16.
6 Pradilla Ortiz Pascual, idem, 90*16.
ILaporta Albalat Pablo, mercader chaquetas, 90*16.
8 Ballestar Agustín, venta carnes frescas, 54*64.
9 San Antonio, idem, 54*64.

10 Palaai Timoteo, idem, 54 64.
11 Bandrés Eduardo, comestibles, 54*64.
12 Lluc Rubira Manuel, idem. 54‘64.
3 Aure Naya Martin, café, 54*64.

14 Fernando Brau Manuel, idem, 54*64.
¡o Pea Val José, venta vinos y aguardientes, 53*27.
6 San Esteban Sixto, idem, 53*27.
'Bandrés Acín José, posada mesón, 34*15.

Fernán Manuel, idem, 34*15.
T¿n O*lver Francisco, tienda abacería, 34*15.

‘O Puértolás Samper Tomas, idem, 34*15.
** Ros Eufrasio, idem, 34*15.
‘‘ Ouplá é hijos Juan, fabrica luz eléctrica, 26*52.
<■4 Martínez Gómez Jacinto, fábrica teja ladrillo 30 metros, 

22‘95*
Sevilla Lite Martín, idem, 22*95. ,

* Ciprés Mercader Prudencio, molino harinero 2 piedras 
con 15 por 100 saltos, 119*39.

J^pli é hijos Juan, fabrica harinas, 2.841*28. 
rtinez Tejero Tomas, farmacéutico, 76'49.

%,.einau Pérez José, ministrante. 27*32.
* ^anz Chueca Antonio, idem, 27*32

oí ^cslca de Buen Joaquín, veterinario, 51*90.
32j art.ln Munvjela Manuela, confitero, 92*89.
33 Muñio José, guarnicionero, 54*64.
34naD8 ídem, 54*64. 

e Buen Bosque Santiago, carpintero, 24*59.
n. orraz Colao Pedro, herrero, 24*59.
¡h v‘lme Fuiz Carlos, idem, 24*59. 

Machóle Joaquin, idem, 24*59.
39 i, rayda Alcaine Mariano, horno pan con venta, 24*59. 
Vi n-V* Lasheras Antonio, sastre, 24*59.
41 Oí Joaquín, venta de pan, 17*76.
421 «e B°rbón Santos, idem, 17*75.
43 Monu?a ^Orroza Julio, idem, 17*76.
UMAiCen^r(^eo Bernarda, idem, 17*75.
45 Ph » )nHr,®erri,no José, idem, 17*76.
^Rnm0 , rrer Josefa, idem, 17*75.
41 60 ñongaron María, ídem, 17*76.
48]'p|e,nza López Isidoro, horno pan sin venta, 8*20. 
48 Oh?,Uro,^‘líente (viuda de). ídem, 8*20. 

, Dominica, idem,8*20.

_ SKOU1ON QUIÑI A
^^lanieatg ds la $, g, y g, B, Ciudad da ’wagoni
p --------  

^párez^ ^nzo sesenta día», á contar desde que 
^oví ^b u b o ío  eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Cougi^111’ 1aec*a expuesto ai público, en la Casa 
de |H p °?alt e* plano del anteproyecto de ensanche 
^do । advirt.iéudoae que durante el rnenoio- 

ttZ° 80 admitirán cuantas observaciones 
plano ^"eutarse, relacionadas con el referido

^* Cer^°Z& de Marzo de 1906.—El Presidente, 
—^or auaerdo de 8. E., Manuel Urbez,

De conformidad con lo preceptuado en el art. 29 
del Real decreto de 24 de Eneio del año último, 
queda expuesto al público, en la Secretaría muni
cipal, por el plazo de diez días, á contar desde que 
aparezca este anuncio eu el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, el expediente relativo á la venta me
diante subasta pública, que tendrá lugar en su día, 
de varios solares de la Huerta de Santa Engracia; 
advirtiéndose que durante el mencionado plazo po
drán presentarse las reclamaciones que se estimen 
y que, transcurrido, no se admitirá ninguna de las 
que se produzcan.

Lo que so anuncia al público á efectos proce
dentes.

Zaragoza 26 de Marzo de 1906.—El Presidente, 
F. Cerrada.—Por acuerdo de 8. E., A. Manuel Ur
bez, Secretario.

COMISION LIQUIDADORA.
del disuelto Batallón Cazadores expedicionario & Fili
pinas, núm. 1, afecta al regimiento Infantería San

Marcial núm. 44.

ANUNCIO
Las clases é individuos de tropa que hayan per

tenecido al Batallón Cazadores expedicionario á 
Fiúpinas, núm. 1, que no han reclamado hasta la 
fecha los alcances que les resulte en su ajaste abre
viado, deberán solicitarlos á la mayor brevedad por 
medio de instancia del Jefe da la Comisión Liqui
dadora del mismo, la cual se halla afecta al regi
miento de infantería San Marcial, número 44, de 
guarnición en Bu>gos.

Burgos 22 de Marzo de 1906.—El Jefe del De
tall, Mariano Muñoz. -

---- -----------------------

6.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

El día 25 de Mayo próximo venidero, á las doce 
de su mañana, se celebrará subasta pública en la 
Casa cuartel de la Guardia civil de esta capital, 
para contratar el servicio de provisión de «tabla
dos de cama con banquillos de hierro», que por el 
tiempo de cuatro años puedan necesitar ia« coman
dancias de Pontevedra, Lugo, Coruña y Orense, 
que componen el sexto teicio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición 
y tipos que han de Srrvir para la contratación de 
dichos servicios se hallan de manifiesto en la ex
presada Casa-cuartel y en las oficinas de las sub- 
inspeccioues de todos los tercios y primeros jefes 
de Balea* es y Canarias.

Coruña 24 de Marzo de 1906.—El Coronel Sub
inspector, Emilio Retuerta.

SKUO1ON SSXfA 
No habiéndose presentado, á pesar de haber sido 

citado para su reconocimiento en la sesión de ayer, 
el mozo Simón Carreras Salidas, declarado soldado 
condicional eu el año anterior, por padecer defec
to físico, el Ayuntamiento ha acordado citarlo de 
nuevo por medio del presente, para que comparez
ca ante el mismo en lo que resta hasta fin de mes, 
y en caso contrario, lo verifique ante la Comisión
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mixta de R >olntamiento de esta provincia el día 16 
de Abril próximo, debiendo advertir que de uo ve
rificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lagar,

Pina de Ebro 26 de Marzo de 1906.—El Alcal
de, Jesús Rocañíu.

Desde el día l.e al 30 de Abril próximo, se ad
mitirán en la Secretaría de este Ayautamieuto, 
sección de estadística, las altí-raciones que ios con
tribuyentes hayan tenido en sa riqueza rústica, 
urbana y pecuaria, previa la presentación de los 
documentos que así lo acredite; debiendo hacer 
constar que no se admitirá ninguna escritura ú 
otro documento, si no ha satisfecho los derechos 
al E tado.

Oaiatayud 22 de Marzo de 1906.—El Alcalde, 
Pedro Chueca.

D. Lorenzo Azparren Valero, Secretario del Ayun- 
taminuto constitucional de O vé*;
Certifico: Que en sesión celebrada en el día quin

ce del corriente mes de Marzo por la Junta muni
cipal de este pueblo, se acordó establecer la si
guiente:
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno para cubrir el 

dtjlcil del presupuesto ordinario para el año í906, sobre los 
artículos de comer, beber y arder, no comprendidos en la ge
neral del impuesto de consumos.

Artícaloe.
Unidad

Kg*.

Precio 
medio

Pte. CU.

Arbitrio.

PU CU.

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

Kilogramo!

PRODUCTO 

anual.

PU. cu.

Paja.............. 100 2-50 0‘30 5.941 1.182*30

Leña .. . . 100 3 040 3.434 1.373*60

To t a l . ... 3 155*90

Y á los efectos prevenidos en la Real orden de 5 
de Agosto de 1878 y demás disposiciones vigentes 
de su referencia, expiio la presente, que autoriza 
el Sr. Alcalde con su V.0 B.° y sello en Oivés á 16 
de Marzo de 1906.—Lorenzo Azparren, Secretario. 
—V.® B.°—El Alcalde, Pedro J. López.

Se haüan vacantes dos plazas de Guardas mu
nicipales, para la custodia de todas las aguas que 
neoen en los ríos de Morca y Valdemanzano y 
que discurren por los términos de Añón, Li- 
tego y Trasmoz, en lo que afecta á los adores 
pertenecientes á esta villa, cuyas plazas se han de 
solicitar de esta Alcaldía ha*ta el día 30 del actual 
á puestas de sol, bajo el sueldo y demás condicio
nes que se expresan en el pliego correspondiente 
que se halla de manifiesto en esta Secretaría, ad
virtiendo que se preferirá á vecinos de Litago, por 
rer conveniente á los intereses generales de este 
Municipio.

Vera 22 de Marzo de 1906.—El Alcalde Rai
mando Martínez.

Por dimisión voluntaria del que las desempeña
ba. se hallan vacantes las Secretarías de Ayunta
miento y del Juzgado municipal de este pueblo, 
dotadas la primera con 600 peseta*, pagadas por

trimestres vencidos y casa para vivir, y lasegnndi 
con los derechos de arancel.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaidía hasta el día 31 de Marzo actual, pues pa
sado este tiempo se proveerá.

Jan ín 21 de Marzo de 1906.—El Alcalde, Pal- 
cual de Val.

Se halla vacante la plaza de Guarda municipal 
jurado de esta villa, para la custodia de las agnai 
de los ríos Morca y Valdemanzano, con el aneldo 
que obra en el pliego de condiciones existente en la 
Secretaría de esta Alcaldía.

Las solicitudes, por término de ocho día», conta
dos desde esta fecha, el Amalda de esta villa, pasa
dos los cuales, se proveerá.

Trasmoz 22 de Marzo de 1906.—El Alcalde,Gre
gorio Andía.

HjZGADOS d e PRIMERA INSTANCIA

Karagoza.—Filar.
Cédula de notificación y emplazamiento.

A virtud de lo acordado por el Sr. Juez de ins^ 
tracción del distrito del Pilar de esta ciudad, po 
providencia de hoy, en la causa criminal 
sobre estafa, entre otros, contra Manuel Barría. 
Serrano, natural de Biesa, hijo de Lucas y de Luí. 
sa, de veintinueve año-» de edad, viudo, alpargate 
ro, vecino de Azuara, cuyo actual paradero se Jg, 
ñora, se le hace saber por medio de la presente oe 
du;a, que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
esta provincia, que por auto fecha dieciocho del a 
tual, se declaró terminado el sumario en dicha oa 
sa, mandando remitirla á la Audiencia provine 
de esta capital, previo emplazamiento de los p* - 
sados y designación de Procurador y Abogad u 
se le emplace asimismo para que en el término 
diez días, comparezca ante dicha Superior^ » 
designe Procurador y Abogado que le rePre?e |oS 
y defiendan; bajo apercibimiento de noin^Lftrk;0re 
de oficio, y de pararle el perjuicio á que ha 
lugar en derecho. ■ ü.

Y para que sirva de notificación y emplea 
to en forma al referido Manuel Burriel ¿ 
expido la presente cédala, que firmo en 
veintiséis de Marzo de mil novecientos seis- 
Secretario, Luis Moliuer.

ítiarngoza.—8»n Pablo.
Cédula de citación. • ^5

Conforme lo acordado por el Sr. Juez de i11® eQ 
oión del dictrito de San Pablo de esta capi^ ’^j, 
causa sobre conspiración y ocupación de e^g0- 
vos contra Joaquín Larrosa y otros, se cita 
riqae Orobigt, vecino de Barcelona, caya9.r0 del 
circunstancias se ignoran, á fin de que den 
término de diez días, comparezca en este 
á prestar declaración como testigo en dic |0 p»- 
quedando apercibido de que si no compare - 
rara el perjuicio que haya lugar en derec ‘ ¡efl* 

Zaragoza veintitrés de Marzo de mil 11 
toe seis.—El Escribano, Manuel Serrano*
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D. Gervasio Ornees y Gámiz, Juez de primera ins- 
tauoia del distrito de San Pablo de Zaragoza; , 
Hugo saber: Que en este Juzgado y Escribanía 

del que refrenda, pende juicio de testamentaría de 
los bienes dejados á sn fallecimiento por D. Hipó
lito Martínez Martín, de estado viudo, natural de 
Burgo de O^ma, hijo de D. Domingo y D,a Fran- 
oisua, que falleció en esta ciudad en veintisiete de 
Enero de mil novecientos cinco, bajo testamento 
que otorgó en veintidós del expresado mes y año, 
por el que instituyó herederos universales de sus 
bienes á sus más próximos parientes, por mitades 
iguales á los paternos y á los maternos.

Que han promovido el juicio y solicitado la he
rencia Felipe Galgo Martínez, Manuel Martín 
Paez, Frutos Martín y Martín, primos hermanos 
del testador; y además Evaristo Andaluz Martín, 
Severiano Ayuso Bázquez, Andrés del Val le Gómez, 
y Silvestre AyUgas Puebla, como maridos de Lu
cía, Nioolasa y Manuela Arribas Martín; Toribia 
Andaluz Martín, Mariano Andaluz Martín, Fran
cisca Andaluz Martín representada por su marido 
Félix Rioseoo Ig esta; Ana Galgo Martínez y An
tonio Martín, z Carro,

Eu dicho juicio he acordado llamar por edictos 
y por segunda vez á las personas que se crean con 
ierecho á los bienes, para que comparezcan á de
ducirlo en el término de dos meses á contar desde 
•u publicación en la Gaceta de Madrid.

Dado en Zaragoza á veinte de Marzo de mil no- 
^cientos seis.—Gervasio Cruces.—Ante mí, José 
cuitarte,

Cédula de notificación y requerimiento.
Conforme lo acordado por el Sr. Juez de prime- 
lustauoia del distrito de San Pablo de esta ca- 

^‘tal^en virtud de una carta orden de la Exorna. Au- 
leneia de este territorio, dimanante de autos pro- 

^^•dos por D.B Lambería Lecha Martínez, contra
~ttría Martínez Salazar y otro-, que penden 

■ dicha superioridad, en grado de apelación inter- 
t ,e8la por la D.* Lamberla Lecha, se hace saber 
de^p 1 üny° domicilio se ignora, el fallecimiento 
pre^^^0^”01, -D* Pascual Ciimente, que venía re- 
deüteni^b^ol,a’ y 86 requiere á la vez para que 
Pubr° ^el lérlliiuo de diez días, contados desde la

de *a Pre8eu,e cédula en la Gaceta de 
Op^ designe otro Procurador ó manifieste si

^Ue 86 l0 nomDre de oficio; bajo aperoibi- 
qQp >‘d co lo verifica, de pararle el perjuicio á 

ga en derecho.
veinticuatro de Marzo de mil nove- 

Oa seis,—Ef Escribano, Manuel Serrano.

. Belchite.
de °nio Bergalí y Maig, Juez de instrucción 
Hag8te

^eu 9&^er: Que en méritos de causa que se si- 
Juagado sobre hallazgo de llaves falsas 

íeoino 00utrH Manuel Burriel Serrano y otro, 
50l« 0Zl”:l,r™dldO en el número segundo del ar- 

treinta y cinco de la Ley de Eu- 
Icferidoeutio criminal, se cita, llama y emplaza al 
Soja8 ^cesado Manuel Burriel, cuyas oircuns- 

'lUed^011^08 89 exPreMtt,au a continuación, 
dentro del término de diez días, contados 

desde el siguiente al de la inserción de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid, se constituya nue
vamente en prisión en la preventiva de este parti
do; bajo apercibimiento de que si no lo vevrifica, se
rá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades é individuos de la poli ía judicial pro
cedan á la busca y captura del referido encartado, 
y caso de verificarse ésta, lo pongan á mi disposi
ción, con las seguridades convenientes, en la cárcel 
de esta villa.

Dada en Belchite á diecisiete de Marzo de mil 
novecientos seis.—Antonio Bergalí.—Por manda
do de Su Señoría, Licenciado, Jorge García 
Alarcón,

Circunetanciat pereonale» de Manuel Burriel

Serrano.
Es de edad de veintinueve años, viudo,alpargate

ro, natural de B e-a (Terne ), hijo de Lucas y de 
Luisa, vecino de Azuara (Zaragoza). Su estatura es 
regular, mas bien baja que alta, su tez blanca, aun
que algo curtida; el pelo negro é hirsuto; sus cejas 
pobladas; sus ojos pardos obscuros; su nariz grande, 
el labio inferior prominente, su dentadura buena; 
ahorf;. va rasurado por completo, si bien en ocasio
nes se deja crecer ei bigote y la barba, según con
venga.

Tiene instrucción y se expresa con soltura. Es 
licenciado de presidio.

Viste boina azul de bisara, camisa de franela, 
chaqueta de paño negro, chaleco de lo mismo, pan
talón de pana obscura y alpargatas negras ce
rradas.

Como particularidad se haca constar que su fren
te es deprimida y el llamado por la Antropometría 
ángulo facial (formado por dos líneas que se tra
zan desde la cabeza á uno de los conductos auditi* 
vos externos y desde éste á la parte media del la
bio superior) es bastante obtuso.

D. Antonio Bergalí y Máig, Juez de instrucción 
de Bflchite y su partido;
Hago saber: Que para p«go de responsabilidades 

pecuniarias impuestas al penado Rafael Campos 
Fout, vecino de esta villa, sobre hurto, se sacan á 
la venta en segunda y púbdea subasta, con el vein
ticinco por ciento de rebaja en su tasación y por 
término de veinte día-, b-s frutos y semovientes 
que á continuación se expresan y que se encuen
tran en poder del Depositario Juan Bailado Bron- 
chales, de esta vecindad,

l .° Dos cahíces y una hanega de trigo, en re
gular estado de conservación: valorados en setenta 
y dos pesetas.

2 .° Siete cahíces y medio de cebada, en media
no estado de conservación: valorados en ciento once 
pesetas.

3 .° Un carro, señalado con el número cincuen
ta: valorado en cien pesetas.

Semoviente*.
1 .® Un macho, joven, de regular alzada color 

castaño: tasado en seiscientas cuarenta pesetas.
2 .° Otro macho, viejo, de regular alzada, y es
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tado de conservación: tasado en doscientas cincuen
ta peseta».

Cuyo acto tendrá lugar en la audiencia de este 
Juzgado, el día once del próximo mes de 
Abril, á laa once; se advierte que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, hecha la rebaja, y que para tomar par
te en la subasta deberá depositarse previamente en 
la mesa del Juzgado ó Establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento de su tasación, hecha la 
rebaja.

Dado en Belchite á veinte de Marzo de mil no
vecientos sei*.—Antonio Bergalí.—Por mandado 
de S. 8., Jorje García.

D. Antonio Bergalí y Máig, Juez de primera ins
tancia de Belchite y su partido;
Hago saber: Que para pago de multa impuesta 

por el Sr. Gobernador civil de la provincia al Al
calde de Moneva D. José Alloza Bardagí, por no 
haber remitido á tiempo las liquidaciones de mil 
novecientos tres y presupuesto adicional y refun
dido de mil novecientos cuatro, pago de apremio 
y costas, se saca á la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción á tipo, pero reservándose el 
Juzgado aceptar ó no el remate, la finca que á 
continuación se expresa, sita en el término muni
cipal de Moneva.

Una viña, sita en la partida de Pradillo, de siete 
áreas y quince centiáreas; confronta al Norte con 
José Bardagí, al Este con Miguel Paraoueilos, al 
Sur con Pedro Oliver y al Oeste con camino, valo
rada en noventa pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Moneva el día veinticuatro de Abril 
próximo, á las diez; se advierte que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación y que pera tomar parte en la subasta 
deberá depositarse previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de tasación.

Dado en Belchite á veintiséis de Marzo de mil 
novecientos seis.— Antonio Bergalí,—Por manda
do de 8. 8., Jorge García Alarcón.

Egea.
D. Ramón García del Valle y Salas, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido;
Por la presente se cita, llama y emplaza á Jaime 

Ali, natural de Bombay, de treinta años, casado, 
que residía habitual mente en Barcelona, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de 
ocho días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletines Ofi
ciales de esta provincia y la de Barcelona, compa
rezca auto este Juzgado, al objeto de recibirle in
dagatoria en causa que se le sigue por hurto frustra
do de varios pañuelos de seda; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y Agentes que componen la policía 
judicial procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, poniéndolo, caso de ser habido, á mi dispo- 
siuión, en las cárceles de este partido.

Dado en Egea de los Caballeros á veintiséis de 
Marzo de mil novecientos seis.—Ramón García del 
Valle,—El Escribano, Mariano Lapieza.

Sos.
Cédula de notificación.

De la Exorna. Audiencia Provincial de Zaragoza 
se ha recibido en este Juzgado una carta-orden de 
fecha veintisiete de Febrero último, que en lo ne
cesario dice así:

«La Sección primera, por auto de veinte del ac
tual, sobreseyó provisionalmente con las costas por 
ahora de oficio, la causa formada contra Joaquín 
Carreras Cardona, sobre estafa á José Heras, man
dando devolverla áese Juzgado como por la presen
te lo hago á los efectos oportunos, esperando que 
usía acuse recibo desde luego». ,

En su virtud, y para que sirva de notificación ai 
procesado Joaquín Carreras Cardona, que se hi 
ausentado de su domicilio y se ignora su paradero! 
expido la presente en Sos á veintidós de Marzo de 
mil novecientos seis.—El Escribano, Antonio Sauz.

Barcelona.—Atarazana.
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción de.

distrito de Atarazanas de Barcelona;
Por la presente, que se expide en méritos de cau

sa sobre falsedad en documento mercantil y esta »i 
contra Miguel Aragoné-f Ardenal, secitayHam^ 
Pedro Mayor Torres, que en catorce de Dioiem r^ 
dol año último dirigió carta al citado 
ofreciéndole vagón de panizo á treinta pesetas 
nueve dobles, puesto estación de Azaila, 
dentro del término de tercero día, á contar « 
la publicación de ‘-ste edicto en el Bo l e t ín  
de la provincia de Zaragoza, comparezca ante 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, a 
cha, al objeto d.’ recibirle declaración en e 
cionado sumario; previniéndole que de no 
cario, quedará incurso en la multa de oinco 
cuenta pesetas. , mil

Dado en Barcelona á diecisiete de 
novecientos seis.—Julio Martínez.—'Por 
ción de 8. 8.*, Pablo Alegre.

Barcelona.—Concepción-
D. Carlos Hernández Martín, Juez de 0On- 

tanda y de instrucción del distrito de 
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oepnión.
En virtud del presente, que se expío0 ¿g 

tos de las diligencias criminales sobre 
Nazario Serrano, en trece de Novi*jmbr® g8rr6°0 
cita y llama á los parientes de alien1' 
Augusto, que estaba empleado en el Ayn 
de esta ciudad, dedicando á la limp1* (püir 
cuyo actual paradero se ignora, P&1& 
de tercero día comparezcan unte este J" ' > ¿ n11 
en el Salón de Sun Juan (Palacio de u ^pyr^l’1' 
de declarar en la expresada causa; , yyráO» 
miento que de no verificarlo quedaran 
la multa de cinco á cincuenta pesetas-

Dado en Barcelona á veintiuno de ^por 
novecientos seis.—Carlos Heruánd i*> 
lentín Mitró, Antonio Flich.
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